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Resolución mediante la cual se cambia la denominación del 
Centro de Doctrina Militar Bolivariana, orgánico del Comando 
Estratégico Operacional de la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana a Centro de Doctrina de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana “General en Jefe Jacinto Rafael Pérez 
Arcay”; y se adscribe al Viceministerio de Educación para la 
Defensa.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano 
Contralmirante Marcos Sergio Sánchez Ojeda, como 
responsable del manejo de los Fondos de Funcionamiento 
(Partidas 4.02 y 4.03), que se giren a la Unidad Administradora 
Desconcentrada, sin Firma, Ayudantía General de la Armada 
Bolivariana.
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Darling Fabián Matos Caraballo, como responsable del manejo 
de los Fondos de Funcionamiento (Partidas 4.02 y 4.03), que 
se giren a la Unidad Administradora Desconcentrada, sin 
irma, Grupo de Policía Aérea “BASUCRE”.
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Desconcentrada, sin irma, Centro de Doctrina de la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana “General en Jefe Jacinto Rafael 
Pérez Arcay”.
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4.02 y 4.03), que se giren a la Unidad Administradora 
Desconcentrada, sin irma, Dirección Regional de Medios 
de la Milicia para la Región Estratégica de Defensa Integral 
Central.
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Vicealmirante Víctor Hugo Borjas Trujillo, como responsable 
del manejo de los Fondos de Funcionamiento (Partidas 
4.02 y 4.03), que se giren a la Unidad Administradora 
Desconcentrada, sin irma, Comando Aviación Naval.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA, FINANZAS Y COMERCIO EXTERIOR

Banco de Venezuela, S.A. Banco Universal.
Providencia mediante la cual se constituye el Comité de 

Licitaciones, con carácter permanente, para la Venta y 
Permuta de Bienes Públicos del Banco de Venezuela, S.A., 
Banco Universal; el cual estará integrado por las ciudadanas 
y ciudadanos que en ella se mencionan.
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Resolución mediante la cual se crea el Observatorio de la 
Calidad Educativa Venezolana, como instancia cientíica 
de investigación sistemática, seguimiento y evaluación de 
alcance nacional e internacional que orientará la política 
educativa en Venezuela, en el marco del cumplimiento del 
Plan de la Patria (2019-2025) y de la Agenda 2030 de la 
Organización de las Naciones Unidas.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
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Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Stella 
Jácome Varela, como Autoridad Única de Salud (E) del 
estado Yaracuy.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Génesis 
Geraldin Castro Tisoy, como Directora General (E) de Salud 
Indígena, Intercultural y Terapias Complementarias, adscrito 
al Viceministerio de Salud Integral, dependiente de este 
Ministerio.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Jasmen 
Deyler Cabana Uribe, como Director del Área de Salud 
Integral Comunitaria (ASIC) “Mirador del Cafetal”, ubicado 
en el municipio Sucre del estado Miranda, adscrito a la 
Dirección Estadal de Salud del estado Miranda, en calidad 
de Encargado.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Ginngia 
del Carmen Méndez, como Directora del Área de Salud 
Integral Comunitaria (ASIC) “Hoyo de la Puerta”, ubicado 
en el municipio Baruta del estado Miranda, adscrito a la 
Dirección Estadal de Salud del estado Miranda, en calidad 
de Encargada.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano José 
Daniel Linares Rivera, como Director del Área de Salud 
Integral Comunitaria (ASIC) “Padre Hilario Cabrera”, ubicado 
en el municipio Guaicaipuro del estado Miranda, adscrito a la 
Dirección Estadal de Salud del estado Miranda, en calidad de 
Encargado.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Delvis 
Yoel Ravelo Galindo, como Director General de la Oicina de 
Gestión Comunicacional, de este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ATENCIÓN DE LAS AGUAS

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano José 
Manuel Fragozo León, como Presidente de la C.A. Hidrológica 
Venezolana (HIDROVEN), ente adscrito a este Ministerio.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Yrving José 
Velásquez Peña, como Presidente de la C.A. Hidrológica 
del Lago de Maracaibo (HIDROLAGO), ente adscrito a este 
Ministerio.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Carlos 
Guillermo Mast Yustiz, como Presidente de la C.A. Hidrológica 
de la Región Capital (HIDROCAPITAL), ente adscrito a este 
Ministerio.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Lucas 
Ramón Sapiain Zambrano, como Presidente de la C.A. 
Hidrológica del Caribe (HIDROCARIBE), ente adscrito a este 
Ministerio.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
Sala Plena

Resolución mediante la cual se designa, con el carácter de 
Encargada, a la ciudadana Lucía del Valle Longa Torrealba, 
como Gerente General de Administración y Servicios del 
Tribunal Supremo de Justicia y Cuentadante de la Unidad 
Administradora Central.
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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